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Código Dependencia: 3200
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Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Miguel Ángel Cardozo Tovar
Oficina De Planeación Y Gestión Internacional

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Concepto favorable de actualización en la plataforma SUIFP – 
BPIN 20240214000175.

Cordial Saludo.
En atención a la  solicitud de ajuste presentada a través de la  plataforma 
SUIFP el día 10 de abril de 2025, cuyo asunto es: “Solicitud de aprobación de 
Ajustes al Proyecto de Obras por Impuestos (OXI) en el SUIFP N° 2587273”, del 
proyecto  de  Instalación  de  soluciones  individuales  fotovoltaicas  para  la 
generación  de  energía  eléctrica  en  zona  rural  dispersa  del  Municipio  de 
Chameza en el Departamento de Casanare con BPIN: 20240214000175, en el 
cual se solicita: 

1. Corregir  el  concepto  del  informe  de  control  posterior  de  viabilidad 
emitido por la Agencia de Renovación del Territorio (ART), debido a que 
en la ficha de viabilidad se hace referencia a un BPIN diferente, debiendo 
corresponder al proyecto con BPIN 20240214000175.

2. Actualizar  en  el  SUIFP  los  costos  de  las  actividades  del  proyecto, 
conforme  al  ajuste  aprobado  durante  la  etapa  de  vinculación  del 
contribuyente.

3. Actualizar  el  valor  total  del  proyecto  con  BPIN  20240214000175  a  la 
suma  de  $3.639.605.748,67,  de  acuerdo  con  lo  aprobado  mediante 
Resolución ART No. 001023 de 2024.

Hechos Argumentativos:

“(…)  En mi calidad de Gerente del proyecto designado por el Contribuyente para  
el Proyecto de la referencia, se presenta una nueva solicitud de ajuste de costos  
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al Proyecto en el sistema SUIFP, identificada con el número 2587273 y se solicita  
la  corrección  del  concepto  del  control  de  viabilidad  INFORME  CONTROL 
POSTERIOR DE VIABILIDAD emitido por el DNP el día 2026/12/03 emitido para la 
solicitud anterior de ajuste de costos identificada con N° 2581926, dado que los  
campos  de  la  columna:  “Observación”  de  la 
Ficha_Viabilidad_Territorio_10394620240214000175, se hace referencia al BPIN de 
un Proyecto diferente al aprobado.

En este orden de ideas, se presenta nuevamente la solicitud de Ajustes a Costo  
Inicial del Proyecto respecto al   Valor Total del Proyecto y los Costos de las 
Actividades, con base en las siguientes consideraciones:

1. Ajuste de costos al Proyecto en el sistema SUIFP  
Durante  la  etapa  de  vinculación  CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE  
HIDROCARBUROS  S.A.S.  presentó  la  Propuesta  de  ajustes  a  costos, 
soportada con el informe del análisis donde se solicitó el ajuste a los costos  
de las actividades del Proyecto, resultando en un mayor valor del Proyecto,  
el cual fue aprobado por la ART mediante la resolución N° 001023 de 2024 
del 11 de octubre de 2024:
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(…)  En consecuencia, el valor final asignado al Proyecto asciende a la suma de 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y  OCHO PESOS CON SESENTA Y  SIETE  CENTAVOS 
MCTE. ($3.639.605.748,67).

2. Solicitudes    

En consideración a lo anterior, se solicita aprobar la solicitud de Ajustes del  
Proyecto N° 2581926 en el SUIFP:  

2.1. Actualizar los Costos de las Actividades Individuales, de acuerdo con el  
valor de la columna TOTAL, que corresponde con la solicitud de ajuste  
a costo indicada durante la etapa de vinculación.

Se  aclara  que  las  actividades  propias  de  la  Ejecución  de  la  obra  
incluyen el AIU+IVA.
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2.2. Actualizar  el  Valor  Total  del  proyecto  a  la  suma  de  TRES  MIL  
SEISCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  SEISCIENTOS  CINCO  MIL 
SETECIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  PESOS  CON  SESENTA  Y  SIETE 
CENTAVOS  MCTE.  ($3.639.605.748,67),  según  lo  aprobado  en  la 
resolución de la ART durante vinculación del Contribuyente al Proyecto.

Revisada la documentación y los argumentos presentados por el contribuyente 
a través de la plataforma SUIFP, así como la Resolución ART N.° 001023 de 
2024 expedida por la Agencia de Renovación del Territorio, el Ministerio de Mi-
nas y Energía, a través de esta Dirección, encuentra procedente la solicitud de 
ajuste y actualización de los costos de las actividades del proyecto, así como 
la actualización del valor total del proyecto en el sistema SUIFP, toda vez que 
dichos ajustes corresponden al valor aprobado en la etapa de vinculación al 
mecanismo de Obras por Impuestos y se ajustan a lo dispuesto en el Manual 
Operativo vigente.

En particular, se verifica que el valor total aprobado del proyecto identificado 
con  BPIN  20240214000175  asciende  a  la  suma  de  TRES  MIL  SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CUAREN-
TA  Y  OCHO  PESOS  CON  SESENTA  Y  SIETE  CENTAVOS  M/CTE 
($3.639.605.748,67), conforme  a  lo  establecido  en  la  Resolución  ART  N.° 
001023 de 2024, razón por la cual resulta procedente su actualización en la 
plataforma SUIFP.

De otra parte, en relación con el concepto del informe de control posterior de 
viabilidad, se evidencia que en la ficha correspondiente se hace referencia a un 
BPIN distinto al del proyecto en mención. En este sentido, y considerando la 
importancia de mantener la consistencia y precisión de la información regis-
trada en el sistema, se considera pertinente realizar la respectiva corrección 
para que el concepto refleje adecuadamente el BPIN 20240214000175. Lo ante-
rior, en atención a lo señalado por el contribuyente, cuya observación resulta 
válida, y con el fin de evitar posibles inconsistencias que puedan incidir en la 
oportunidad de los trámites internos, reconociendo siempre el trabajo articu-
lado y coordinado con la Agencia de Renovación del Territorio como entidad 
aliada en la implementación del mecanismo.
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En consecuencia, como entidad nacional competente, el Ministerio de Minas y 
Energía otorga aval a la actualización de los costos de las actividades y del va-
lor total del proyecto identificado con el BPIN 20240214000175 en la platafor-
ma SUIFP, así como a la gestión de la corrección anteriormente mencionada, 
con el fin de garantizar la coherencia, consistencia y correspondencia de la in-
formación registrada, asegurando así la adecuada gestión financiera, adminis-
trativa y técnica del proyecto.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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